
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señora Juez, que es menester continuar con el trámite del 

presente asunto, pues ya el agente del Ministerio Público fue citado y no se pronunció al respecto. 

Caucasia, 04 de enero de 2023. Sírvase proveer. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

SECRETARIO 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Caucasia (Ant.), cuatro (04) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

INTERLOCUTORIO NRO. 004 
 

REFERENCIA        : CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

DEMANDANTE : HELIO RAFAEL HERNÁNDEZ MENDOZA 

RADICADO        : 05-154-31-84-001-2022-00237-00 
 

ASUNTO  : DECRETA PRUEBA DE OFICIO 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y vencido como se encuentra el término de citación, 

se procede a evacuar las demás etapas del proceso. 

 

Para ello, a fin de tener un adecuado acervo probatorio, es menester de conformidad con la 

facultad otorgada por el artículo 170 del Código General del Proceso, DECRETAR como prueba 

DE OFICIO, a cargo de la parte demandante, que presente al Juzgado copia legible de su partida 

de bautismo y certificado médico de nacimiento, para lo cual se concede el término perentorio 

de CINCO (05) DÍAS HÁBILES. 

 

Comuníquese esta decisión a las partes por el medio más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 
MAYRA ALEJANDRA CARDONA SÁNCHEZ 

JUEZA 
 



 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

CAUCASIA ANT. 

 

CERTIFICO: Que el presente auto fue notificado en 

ESTADO N° 124 fijado hoy 05/01/2023,  en la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 a.m. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

El secretario 
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